RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002578, Ent. N° 2133/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la licitación pública Nº 04/14, convocada para la adquisición de neumáticos, para diversos Programas de la Intendencia;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 13385 de fecha 03.12.14, dispuso llamar a la Licitación de referencia, extremo que fue publicitado en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales el  08.12.14, Diario Oficial el 15.12.14, Diario Jornada el 08.12.14, y Sitio Web Contacto el 10.12.14;
2) que el Pliego que rigió el llamado estableció en su Artículo 2.7, que las propuestas deberían venir acompañadas de, entre otros, 1) comprobante de pago del Pliego y 2) poder o carta poder con certificación notarial de firmas;
3) que del acto de apertura realizado en fecha 12.01.15, surgieron como oferentes las firmas Tornometal S.A., Zonanorte S.R.L., Rolcon S.A., Medeltar S.A., Larratea S.R.L. y Marnu S.A.;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en informe de fecha 20.03.15, expresa que se presentaron cinco ofertas válidas y la de Marnu S.A., que no se analiza, en virtud de que llegó fuera de plazo;
5) que en el informe precitado, luego de asignados los diferentes puntajes a las 5 ofertas válidas, se sugiere adjudicar los items 1 y 2 a Zonanorte S.R.L., items 3 a.7 a Larratea S.R.L., e item 8 a Tornometal opción 1;
6) que el Intendente, por Resolución Nº 1675/15 de fecha 25.03.15, dispuso adjudicar la Licitación de referencia de acuerdo con lo sugerido por la Comisión Asesora, correspondiendo a Zonanorte S.R.L. la adjudicación de los items 1 y 2, por un monto de U$S 4.920; a Larratea S.R.L. los items 3 a 7, por un monto de U$S 109.390 y a el item 8 a Tornometal por un monto de U$S 14.246,72, lo que implica una adjudicación total de U$S128.556,72;
7) que consta actuación de la Contadora Delegada de fecha 07.04.15, en la que informa que el objeto del gasto es 1.5.7, programas 104, 105, 106, 110, 203 y 204, en los cuales existen disponibilidades de $ 216.207, $ 99.071, $ 78.994, $ 215.859, $ 599.981 y $1.250.249;
CONSIDERANDO: 1) que la exigencia a los oferentes de requisitos documentales no vinculados directamente al objeto de la contratación, según fuera dispuesto por el Artículo 2.7 del Pliego Particular (Resultando 2), contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F.;
2) que del informe de la Contadora Delegada (Resultando 7), surge que los rubros a afectar no son suficientes para hacer frente a la adjudicación dispuesta, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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